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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2335 DRUGSTORE BENIDORM, S.L.

Por acuerdo de la Administradora Solidaria se convoca a los señores socios a
la Junta General Ordinaria de la Sociedad Drugstore Benidorm, S.L., a celebrar el
próximo día martes 16 de junio de 2026 de forma presencial, a las 9:30 horas en
primera convocatoria y las 10:00 horas en segunda convocatoria, en la Notaría de
Don Óscar M. López Doval, sita en Rúa Dos Ferradores, 17, 15300 Betanzos (A
Coruña), con el fin de deliberar y decidir sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2025.

Segundo.- Examen y aprobación, si procede, de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio 2025.

Tercero.- Examen y aprobación, si procede, de la gestión social llevada a cabo
por el órgano de administración durante el ejercicio 2025.

Cuarto.- Cese, nombramiento y, en su caso, cambio del sistema del órgano de
administración y/o representación de la Sociedad.

Quinto.- Fijación de un sistema de retribución del órgano de administración y
determinación de la cuantía de la misma, si procede.

Sexto.- Cambio del domicilio social de la mercantil y consiguiente modificación
estatutaria.

Séptimo.- Modificación de los Estatutos Sociales al amparo del artículo 173 de
la Ley de Sociedades de Capital (LSC) para permitir la convocatoria de la Junta
General mediante comunicación individual por correo electrónico. Designación de
las direcciones de correo electrónico a tal efecto en este acto.

Octavo.- Estudio y aprobación, si procede, de un acuerdo con la usufructuaria y
socia del inmueble sito en Lugar Bañobre, 93, Miño (15639 – A Coruña), para la
venta conjunta o adquisición de dicho inmueble por la Sociedad.

Noveno.- Resolución y entrega de llaves del local por la arrendataria del Local
sito en Avda. Europa. Acciones a tomar sino se produce.

Décimo.-  Delegación  de  facultades  para  la  formalización,  ejecución  e
inscripción  de  los  acuerdos  adoptados.

Miño, 12 de mayo de 2026.- Administradora Solidaria, Andrea Suárez Fortea.
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